
 
 
 

CONCURSO DE PROPUESTAS DE PROYECTOS DE ÁREAS ESTRATÉGICAS  
SUBSISTEMA UNIVERSITARIO 

 
Solicitud de aclaraciones 

7 de junio de 2023 
 
De acuerdo al procedimiento establecido en los numerales 7 y 12 de las Bases del Concurso de 
propuestas de proyectos de Áreas Estratégicas para el Subsistema Universitario y para las 
instituciones de educación superior referidas en la letra d) del artículo 52 del D.F.L. N° 2, de 2009, 
del Ministerio de Educación, que impartan carreras con licenciatura, en el marco del Fondo de 
Desarrollo Institucional, para el año 2023 (REX 2558 de 2023, de la Subsecretaría de Educación 
Superior), hoy 7 de junio de 2023 se publica la solicitud de aclaraciones a las propuestas recibidas 
en la convocatoria.  
 
Las respuestas deberán ser enviadas al correo electrónico areasestrategicas.ues@mineduc.cl, a más 
tardar el viernes 9 de junio, de acuerdo a lo establecido en los referidos numerales de las Bases.  
 
El siguiente cuadro contiene las aclaraciones solicitadas a las instituciones que se indican, respecto 
de las propuestas recibidas:   
 

Institución de 

Educación 

Superior 

Código 

propuesta 

Título de la propuesta en 

Formulario 

Solicitud de aclaración 

U. ACADEMIA 

DE 

HUMANISMO 

CRISTIANO 

AHC23101 Diseño e implementación de 

programas en modalidad 

semipresencial, mediante un 

piloto para avanzar hacia un 

nuevo modelo educativo que 

responda a los desafíos de 

incorporación de la tecnología 

a los procesos formativos, y 

especialmente a las 

transformaciones de los 

estudiantes que forma la 

UAHC. 

1. Aclarar monto de recursos 

solicitado al Mineduc 

indicado en portada del 

formulario de postulación. 

U. ANDRÉS 

BELLO 

UAB23101 Fortalecimiento del Programa 

de Pedagogía en Educación 

Media para Licenciados y 

Titulados, a través de una 

propuesta formativa 

innovadora, que facilite la 

1. Aclarar área estratégica y 

acción específica 

seleccionadas, de acuerdo 

a lo establecido en la 

portada del formulario de 

postulación. 
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atracción de talentos, la 

diversificación de los itinerarios 

formativos, y una 

resignificación de la práctica 

como base del desarrollo 

profesional. 

U. ADVENTISTA 

DE CHILE 

UAC23102 Innovación en salud educativa: 

implementación de realidad 

virtual y aumentada para la 

formación de estudiantes. 

1. Aclarar área estratégica y 

acción específica 

seleccionadas, de acuerdo 

a lo establecido en la 

portada del formulario de 

postulación. 

U. DE LAS 

AMÉRICAS 

UAM23103 Fortalecimiento del Sistema de 

Progresión Académica para el 

logro del perfil de egreso de 

Formación Inicial Docente 

como modelo transferible a las 

facultades UDLA. 

1. Aclarar monto de recursos 

solicitado al Mineduc 

indicado en portada del 

formulario de postulación. 

U. DIEGO 

PORTALES 

UDP23102 Fortalecimiento de la inclusión 

educativa y enriquecimiento de 

la experiencia universitaria de 

estudiantes UDP con 

discapacidad. 

1. Aclarar monto de recursos 

solicitado al Mineduc 

indicado en portada del 

formulario de postulación. 

U. GABRIELA 

MISTRAL 

UGM23101 IMPLEMENTACIÓN Y 

MONITOREO DE LA RUTA DE LA 

INVESTIGACIÓN EN LAS 

CARRERAS DE PSICOLOGÍA, 

TRABAJO SOCIAL, DISEÑO Y 

ARQUITECTURA: UNA 

EXPERIENCIA DE INNOVACIÓN 

CURRICULAR DESDE EL 

PREGRADO EN LA 

UNIVERSIDAD GABRIELA 

MISTRAL. 

1. Aclarar acción específica 

seleccionada de acuerdo a 

lo establecido en la 

portada del formulario de 

postulación. 

 

2. Aclarar monto de recursos 

solicitado al Mineduc 

indicado en portada del 

formulario de postulación. 

U. MAYOR UMA23102 Incorporando la 

bidireccionalidad en la 

construcción de aprendizajes 

derivados de procesos 

educativos basados en el 

1. Aclarar acción específica 

seleccionada de acuerdo a 

lo establecido en la 

portada del formulario de 

postulación. 



 
 
 

servicio a la comunidad y el 

territorio. 

 
De todos modos, si alguna otra institución quisiera realizar aclaraciones en relación con estos 
aspectos, deberá dirigirlos en los plazos y correo antes señalados.  
 


